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Acta 02 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Se avoca el conocimiento del recurso de anulación 

interpuesto por el apoderado del SINDICATO DE 

INDUSTRIA DE LOS TRABAJADORES PROFESIONALES 

DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, COMPLEMENTARIOS Y CONEXOS 

“SINPRO”, contra el laudo arbitral del día 27 de septiembre 

de 2023, proferido por el Tribunal de Arbitramento 

Obligatorio convocado para dirimir el conflicto colectivo 

surgido entre el sindicato recurrente y la entidad UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. 

 

Por Secretaría córrase traslado a la empresa, por el 

término de tres (3) días, para que presente la respectiva 

réplica, si lo estima pertinente, conforme al criterio fijado en 

la providencia CSJ AL2314-2014, del 12 de marzo de 2014. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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